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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
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ASUNTOS INGRESADOS

Feche:
	

Hs. 11,5-52-
	 Nota N° 270/2012.-

Numero:	 Fojas: 	
	 Letra: B. FPV

Expte. N°	 2.Zj 1 

Glrado:

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Mediante la presente me dirijo a usted a

efectos de elevarle Proyecto de Ordenanza, referente al pedido de excepción

del Señor Ramón Fabian LEZCANO DM N Q 26.528.479 de lo dispuesto en al
Articulo 1-Q de la ,Ordenanza Municipal N-Q 3464, referida a la Libreta
Profesional.

Sin mas que agregar, saludo muy atte.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y se án argentinas"
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"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

FUNDAMENTOS

El Señor Ramón Fabian LEZCANO D.N.I. N 9 26.528.479 tiene una oportunidad

laboral en el rubro de transporte de personas (turismo), y hace solo 7 (siete)

meses está radicado en esta Ciudad; por lo que se solicita otorgarle la

oportunidad de trabajo a través de la excepción a la norma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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de Ciudad

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1 2 .- Exceptuar al Señor Ramón Fabian LEZCANO DNI N r2 26.528.479
de lo dispuesto en al Articulo 1 Q de la Ordenanza Municipal N g- 3464, referida
a la Libreta Profesional.

Artículo 2 2 .- De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Ushuaia, 30 de Octubre de 2012,-

Sr. Concejal

Bloque Frente Para la Victoria

Walter VUOTO

D:

Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestione la
excepción a la Ordenanza Municipal N º 3464 por la que se establece la

antigüedad de un (1) año para el manejo de vehículos.

Obedece mi pedido a que tengo una posíbilidad

laboral en el rubro de transporte de especial de personas (turismo), y solo hace

siete (7) meses me he radicado en nuestra Ciudad como Ud. podrá comprobar

a través de mi documento.

Agradeciendo su atención lo saludo cordialmente.

LEZCANO Ramón Fabian

DNI Nº 26.528.479
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